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R,ESOLUClON de la Dirección General de la se
~urtaa¡¡ 3<X;la¡ por la que 8e~ el Cll1Wll aplica-
L.., "'7' .... ';""-<_"" ,a;"Jó''''''''''' "'., h~ 1I-(J(;I~TlIU plt.ra ,u
campafi4 1970-1971.

Ilustrísimos señores:

El .. artículo qUÍnto de la ()rden de 17 de marzo de 1953
reguladora del Sistema Espee1a1 de la Resina, prescribe que la
Dirección GeneraJ de la seguridad Social dete1'minará .anU1lj~

mente, previo informe de la Comisión encargad.. ·4e·ia aplica~

clón de la Seguridad Social en la Industria reslne1'a. el !Illporte
del canon eqUivalente a las cuotas patt'()nal y obrera en: las
contingencias gestionad... por el IIl$tltnto Nacional de Previ
sióny a las que se refiere la disposici~ll citada.

PQr otra parte, la resolución de.· e8ta-DJreecjón General de
SO de marzo de 1970 dispuso que en tanto perm~clesen en
vigor 1... llIu".., de cotiZ&ción al Régimen aeneta.!. de la !!egu
rid&d SOCia¡; establecidas por Decreto 2187/1908. de 16 de agosto,

.seguirían aplicándoselos módulos fijados por Resolución: de
la misma. Dirección de SO de juIiio de· lOOR

:Establecidas nuevas bases de cotiZación con Vigeneia. a par~

tir de I de jullo de este alio por Decreto 720/1ll'iO' <le Zl de
marzo, procede seííalar, en consonanoia con dicg&s bases. el
nuevo canon 11 aplicar en la industria resinera para.. la cam
palia 1970-1971.

En virtud de lo expuesto y previo el informe ·de ia COttUsión
encargada de la a.plicación de la seguridad Soeia1en 1:\ indus~
tria resinera, esta Dirección General ha tenido a. 'bien resolver
10 siguiente:

A partir de 1 de julio de. este afio. las Empresas compren
didaSen el Si~tema EspeciaJ de la seguridad soc~al de .1a .• In
dustria Resinera Y para. las. contingencias que ene! miSmo se
incluyen,. satiSfarán en la campafis 197~1~1 urtca.nonde 132,*12
peaet.BS por cada '100 kilogramos o fracción de nnera,.e~equi~
valencia de las cuotas patronal y obrera del R.égim.eIl Genera!
de la seguridad Social. cuota sindical y de fortnae1ón :profe~

sionaJ..
Lo que comunico a VV. II, para sU conocimient-o y electos.
Dios guarde a VV. II. muchos año.s.
Madrid, 21 de julio de 1970.~El Director general,· Enrique

de la M8¡ta aorostiZaga.

lImos. Sres. Delegados generales del Instituto Nacional de pre·
visión y del servicio de Mutualidades Laborales.

llESOLUCION ele 14 Direcelón a.nena ele Tral>aio
por 14 que se aproeba el Convenio Cl>lectfix> Iltncl}
cal 1nterproofnclal para 14. Em_ n..tl14el(l7"a,
de Mieras 11 sus traba1adore,.

nustrlsimo senor: "-

VIsto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito Interpro..
vincial para las Empresas Destiladoras de MiénlS y sus tra~

bajador... y
Resultando que la. Secretaria General de la Orga.niz~cJón

Sind1calcon·escrito·de·24 de abril último remitió a esta Direc
ción General el expediente correspondiente· a dicho. Convenio
_ el texto <lel mismo. que fué suscrito por 1... patte8 en 25 de I
febrero de' 1970, en unión de loa informes y :dOCUIl1eJ1ta.élón
reglamentaria, .a la finalidad de que se le diese cursó ante la I
ComlslOn Delegada del G<¡bierno para Asuntos ÉCon6nllcos;

Resultando que el Convenio. que ttene duración <de un, año. I
ha sido informado por la. Subcomisión de Salarios y le: ha
dado su contormltlatl la Comlslón Delegada <lelG!>blerno para '

11

Asuntos Económicos en la reunión celebrada el d1a 25 <le jU
nio <le 1$70;

ResUltando que .en la cláusUla especial del Convenio se
contiene declaración de no repercus!ónen precios; 1

Considerando que esta. Dirección General es competente
para resolver, de conformidlid con el articulo 1~ de la Ley de ¡
24 de abril de 1958 y los preceptos correlativos del:RegJ.amen·
to para. su aplicación de 22 de julio del mismo a11o; 1

Considerando que la Comisión Delegada del Gobterno para .
Asuntos Económicos, a la vista del expediente, del Convenio 1
Colectivo Sindical. de ámbito Interprovincial, para ·.w Empre
sas· Destiladoras de Mieras. y .del iriforme deJa·, SubComisiÓl1
de Balarios; adoptó acuerdo favorable en ·su reunión celebrada
ei dia 25 de junio de 1970;

Comdderando que en, la. tramitación y redacción delCon-¡
venio se han cumplido los preceptoslegal-es yreg1arJlentaTios
aplicables. no dándose ninguna ele las caUsas de ineficacia" pre
vistas en ·el articulo 20 del. Reglamento de Convenios ·COlectívos .

Sindicalestte 22 de )ulio de 1968. y da;do que en cuanto a 'BU
contenido económico ha prestado suconfQrmidad la supeno
uutWt ¡;;egu:n: 10 prcvl6to .pa~~ ~~t<;n¡, ClMK!fj. en. el DecretQ...Ley 22/.
1969, de9dé diciembre. regulador d~ la política de salarias.
rentas nosaJariales y preciQS, proced~ su aprobación,

Vistas las disposiciones Citadas· y deinás de general aplica.:
cían,

Esta Direcé!ón General resuelve:

Primero~-Aprobar el Cún'Venio Colectivo Sindical. deámblto
InterpJ;ovincial,. para. las Empresas Destiladoras de Mieras '1
sua trab&jad~ suscrito en.·25 de febrero .. de·· 1970.

SegundO~---9U~·se comuñique esta· ttesoluci6n a la Organi
zaCiótl Slndica1, ~a.. su D()tificación a las partes. a las que., se
hará:sa.ber;.1Íu~,de.aclleniocon ~l ar~culo:23 del Reglamento
aeCOnyertios',Colectivos;m.odiftcado por ()relen de 19 de no~

viembred~.)~. por _tratarse. de resolución aprobatoria, no
procede recurso contra .. la. misma.

Tercero.-¿Disponer.su ,publieación en. el «Bolet1n OficleJ. del
Estado», OOJIfOl'Ílle. a 10 'previsto en, el •artiCUlo 25 del Regla·
mento de 22··· de julio de. 1958.

Lo ·quedig6 a V. 1. 'para su conocimiento y efectos.
DiO$ gUarde a V. l.
Madrtd.,26·. de junio de 1970.-EI O1rector general. Vicente

Toro Ort!.

Ilmo. Sr. secretarío general de la Organización Sindical.

CONVENI~ COLECTIVO SINDICAL. DE AMBITO INTER
P1WVINCIAL, .ENTEE LAs:EJlU'aSSAS DESTILADORAS DE
l\'liERAS l' I,OS TRAIlAJAIlOEES IlNCUADRAIlOS EN LA
REG~ACION NACIONAL DJ! TEJ1BAJO PARA LA
INDIf$TRI;\EESINERA DE 14 DE JULIO DE 1941, CON EX
CEPCION J)E LOS PEODUCTORES EESINl!ROS DE MON-

TES l' EEMASADORES

Dí¡pMieiOnes generales

Articulo 1.<) Territorial.-Las disposiciones del presente Con..
venioregirAn én todas las provinciasde1 territorio nacIonal
peninsular.,Ealearesy Cl\Uarias. quedando excluidas del mi&
mo las provincias africanas.

Arl. 2." l'ersonal.-Este Convenio Colectivo afectará al per·
sonal que se constituye en el subgt'upob). del grupo A), Y ~

la totalidad dél personal encuatlratlo en los gru~ B) a F).
amboS ·inclu~ive, del :artfculo· octavo del ·Reglam.ento Nacional
de Trabajo pat,a la;' Itldustria Resinera. de 1"de Julio de 19(7,
y cUYos salartos se fijan en el articulQ 36 <lel mismo, asl como
a..108 .rep~nt;8ntes del Distrito Forestal de que habla el &ro
ticulo 32. o~ndo todas y: cada una de$UScliusulas 1\ los
citados trabajadores y .a las Enlpresas ~adoras .de. MIe.
ras sitas en el> territorio antes dicho o qUé se instalen en lo
sucesivo,

Art. 3.0 Vigencia 11 .auraci6n.-C~n independencia de la fa
ch/\ en que;. una vez aprobado, aparezca. el presente Convetl:iG
Inserto en el~Boletln Oficial del Estado». entrará en vigor
pOr. el prinyíPio de retroactividad. Qesd~ el d1a. 1 de enero .
de 1910. .

Su . duración será de un afio, prorrogable tác1tamenté .por "
perlodos de igual dUración si no. es .denunciado por ninguna
de las partes. con. antele.eiÓIl superior a tres meses de su ex
piración od;e ~u;l1quiera..de sus prórrogas,

Nó obstap.te 10 dispuesto en el pálTafo anterior. si antes de
expirar el plazo .. de vigeI).cia del.convenio se prodUjere una.
modificación:en aJza delsa1arlO baSe. ·autoInátieamente se en
tendel1a modificada la tabla salarialAJle figura. eomoanexo
E!n ·e$f'.eConvenio;. en la.. IIlisrna .p;roporción en que el salarlo
basebubJese skióQ,umentadD por precepto legal.. con efectos
$eñaJado5 apart1~ de la disposle1ón consiguiente.

Art. 4.oCompensac!Ón y absorción· de mejoras.-Todas .las
mejoras eeonótnieas aqui concedidas podrán ser absorbi.dt\S o
comPensadas cOn las que ··en lo sueesivopuedan cpncederse
por disPOsicion legal sl50n superiores. y si$ori inferiores. en
la PtLl'tecorrespondiente.

Art. S.o Salarios.-8e fija para el peón un salario de 111 pe·
setas diarias,· y el tanto por .ciento que· esta mejora económi
ca .representa para dicho"peón se aplicará .. a los sa1&rios to
tales de las."dem6s categorlas profes1órutles aprobadas por el
anterior ConvetHo COlectivo•. al que éste .··sustltuYé, constitu
yendo las .rneJQf8.S ecrmómicas que se. enmneran y fijan en
la tabla de salariOs paTa eada. categorfa. profesional.

l..'
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DiapoticiQnes fmalea

Se actualizarán los premiQS de anUgüedad a base de man
tenér los que se vienen percibiendo en la actualidad, incre
mE'ntados en el porcentaje en que se aumenta la tabla salariaL

A partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio
los que se devenguen se harán efectivos sobre los salarios es
ta.b1ecidDs en el vigente Convenio.

En cuanto .. la interpretación, aplicaoIón,' incumplimiento
y demáa cueationes que puedan !urgir de este ConvenIo se
estará a 10 dispueato en la LeY' de Conveniot' Colectivos 8indl~

oalea. Reglamento para su aplicación y dit!posiciones cómpIe-
ment¡<riaa.

TABLA DE SALARIOS ANEXA Al. OONVENIO COLEOTIVO
INTERI'ROVINOIAL DE LA INDUSTRIA RESINERA

Categoría

Grupo C) wbazternOs

Maestros de labores , .
Vigilantes ,," .""""""" ,, ,, .•.•

135.40

116.60

129,50
120,20
114.40

Anual

138.80
129.50
121.90

111,-

37,20
47.90
57.20
81,20

144.60

45.50
61.70
62.30
77.30

Anual

51,778.60
48,749,50
48.691.20

Diario

117,
111.-

51,858.90

41,101.90

Diario

118.50
111.
112,70

6a-Iarl0

... ' .. , , .

...................................... ; .................................................

..................................................14 años
15 años
16 años
17 años

A 10$
A lOS
A ios
A los

l. Peones orclirtl1ríos

n. Pinches;

De 14 a 15 años
De 15 a 16 años
De 16 a 17 afios
De 17 a 18 aftas

r. Ordenanzas:

En oficinas centrn.Jes de Madrid. Barcelona y
Bilbao (y cinéo q\llp.quenios de 878.6() pesetas).
En oflclnas centraJ.es de restantes plazas (y cin·
co qUinquenios de 818,60 pesetas) .•................

II. Almaceneros .
ItL Porteros , .
IV. Serenos , .

Subgrupo d) peones especialistas:

1. aflceptotes y pesadores '.' .
fr. Fogoneros y carreteros .

rII. CUadreros y arrieros .

Subgrupo ~) peones:

Grupo 8) pers01ial de fltl>rica

Subgrupo a) personal. de destilación:

Destiladores de primera (con casa, luz y tres te-
nelad.as de lefla al a.ño) . . '> •••••••

Destiladores de segunda (con casa, luz y tres to-
neladas de lefla &1 afto) . . .

Ayudante de destilador (con casa, luz y tres te
naladas de leña al afiO) •................. ,. •.•.• , .•••.•••.•

Subgrupo b) profesionales de oficiO:

Oficiales de primera ..............................••.............
Oficiales de segunda _...................•••...••..••...•
Oficialetil de tercera , .

Subgrupo e) aprendices:

Grupo A) personal de monte

8ubgrupo b):

Guardas· mayores (con casa) .
Sobregua.rdas (con casa). . .
Guardas· (con casa) ..••••.•••••••••••••••••.•••••••••••.••••.••...

DJilpoglclone!l yan..

Art. 10. Ropa de trabajo._Todas las Empresas encuadradas
en el presente Convenio Colectivo facilitarán a 8U personal
obrero un buzo por año

Art. U. Cargos stndtcalés pÚbltcos.-Las. E'ítlptesas se. (lbli~

gan a conceder toda clase de facilidades a los cargos sindicales
y públicos ostentados por sus trabajadores. debiendo éstos jus
tificar posteriormente su asiatencia,y durante .lI!u.usenCis.'para
el. desempe.ño de 6U misión percibirán lQJJeJ.119lumentos corTeS-
pondientes al igual que si estuvieI'anpresentea en SUB pueeto8
de traba.jo y sin pérdida alguna por ningún concepto.

Art. 12. Comisión Mtxta,-Para todas láS.cu~iones rel~

cionadas con la interpretacIón del Oonvenio CQleotiVQ estable..
cido. S8 acuerda constituir en el aeno del Sindicato Nacional
de Industrias QUIItl1cM una ComislOn·.~a ~taria. como
puesta por cuatro representantes económicos e igUal n't1mero
de representantes sociales.

Art. 13. Reglamentación Nadonal de Traoo10.......Las repre·
sentaciones económica y social susoríblentes de ·etJ" convenio
Colectivo contraen el compromiso de estUdia.r$mt1'Ode la
campaña de resina.ción de 1970 la modiflcaet6n· de la Regla
mentación Nacional de TrabaJo Pr.ra.' la' zndUlttla Rlllilftera.
aprobada por Orden de 14 de julio de 1947. elevando un nuevo
proyecto al Ministerio de' 'l'rabajo.

Art. 14. 1!:l presente Convenio Colectivo,alqUeawbas Pl\l"~

tes han prestado su consentimiento. ha-3.ido _~'i)Ql'I.dQ por U
bre acuerdo de voluntades de las miSUlas,ei:t1itidu unánime
mente por sus respectivas representaciones.

Cláusula especial de repercusión en preeloe

Ambas partes hacen constar su ctiterio de Q.'lle las 4isposi~

ciones de acuerdos de este ConvenIo 001$01;1vo. en su opinión.
nO d.eterminarAn un alza de precios por las Mejoras econó
micas e~tablec1das en favor de sus trabajadores.

Premtón Social

Art. 9.0 Todas las mejoras eéonómicas que se establezcan en
el presente Convenio Colectivo qUedu'á.n exe1ui4M de cotiza.
ción a la Seguridad Social y Mutualismo. t.a.büral. en la. cuantía
que- exceden de los minimos fijados por 1M d1$l3Osiclones vi
gentes.

Este salario nuevo se aplicará 19uaJmente.~. los .domin
gos, dla.& festivos y fiestas no recuperables; ¡ratificac~ones de
18 de Julio y Navidad. vacaciones, antlllii\l<!a<l y Pl\rtlctpoción
en beneficios. Asimismo. y sobre él. se apl1C$im la ptima de
7,50 por 100 Q.ueen favor de los trabajadores temporeros con~

cede la orden de 18 de diciembre de 1958,

Art. 6.° Gratificaciones de 18 de J1aio y NaVidaa.-Cada. una
de ellas consistirá en una mern;uttlidad del nuevo $ala.rlo que
a cada categoría profesional se. concede siempre que 4m el
momento de la firma de este Convenio Colect,ivG perciban una
gratificación inferior a dicha. cifra: SI la ~tJ!\c¡¡ct6n:fUéta

superior, la mantendtan. pero pereibl-éndo11t.~b:tl! lbs· ttUevot:l
salarlos. Dichas gratitlcaciofiéS $eré.n incrementadas con lA ano
t1.ti:edad correspondiente en cada caso.

Con carácter· extrasala.rial; las Empresas abonarán a todos
sus ttabaJadoresmedia tnensuaUdad a abonar .ep la fecha del
15 de noviembre, dla de la festividad del:pa.ttQn.o de la In·
dustria Química, con ia mistD:! comPoSlcl6nqu~'las, que se
expresan en el párrafo anterior. Esta Iffattttca;c.lOn esconce-
dida como compensación a los incrementos' en ·.. la produe-elOn
y al mayor celo de los trabajadores en elclesempetio de sti
cometido. El personal temporero percibirá aeta media mensua
lidad en proporción al tiempo trabajado.

Art. 7." Participación en bene!tci08.~Ert concepto de parti
cipación de beneficios, el personal percibirá una gratifica.cl6rt
equivalente a la dozava parte de su remuner$.Cié>n.La.¡ratifi·
cación del personal de temlX>rada o eventual setA equlvalénte
a la dozava parte de los salarios devengados por el mismo
durante la temporada.

Se respetarAn los regímenes qlle pudieran eXistir mu be
neficiosos.

Art. 8.tI Vaeltctones.-Se conceden veinte d:las naturales _de
vacaciones como mlnimo 1>&ra. el personal afecta.do Por este
Convenio Colectivo y que en la actua11dadno llegue a dicha
cifra. percibiendo en ellas el salarlo del Conveh.io más anti
güedad; los que diRfruteD dicho plazo superior, los mantendrán
con los nuevos l'alarios.
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Categoria

Grupo D) _s01Ull a4mlnf8tTatlvo

¡. Jefes de pl1mera:

En fábricas , 0< ••••••• , •••••••••••••••• _,.

En oficinas centrales, excepción d.e Madr1cl, Bar--
celona y Bilbao o •••

En oficinas de Madrid, Barcelona y Bilbao (y cln.
co quinquenios de 2.134,30 pesetas) , , .

U. Jefes de segunda;

En fábricas ; _.......•. , , .
En oficinas centrales. excepción de Madr'1<t B$lC&-

lona Y BUbao , , ,' ,.

.En oficinas de Madrid, Ba.rcelona y Bilbao (y ciD"
co quinquenios de 1.848,80 pesetas) "

m. Oficial administrativo de primera:

En fábrica .
En oficinas centrales, excepcIón de Madrid, Bar"

celana y Bilbao .
En oficinas de. Madrtd, Barcelona y Bilbao (1 cin-

co quinquenios de 1.534,70 pesetas) ..

IV. Oficial administrativo de segunda:

En fábrica , , "..... . _" .
En oficinas centrales, excepción de Madrid, Bar.,..

celqna .. y Bilbao ,.. , ..
En oficinas de Madrid, Barcelona y BUbIW (y cin.

co qUinquenios ele 1.392 ¡:esetas) .-<>«_,. ....... l .... ;«

V. AuXil1ares:

En fábrica ..
En oficinas centrales. excepción de Madrid. Bar.;.

celana y Bilbao " , , , .
En oficinas de Ml\d:rid. Barcelona y Bl1bao (y cin·

co, quinquenIos de 1.130 pesetas) , .

VL Aspirantes;

De 14 a 16 afios:

En fábrica , ..
En Oficinas centrales. excepci6i1 de Madrid. :a.ar~

celona y BUbao : ..
En oficinas de Madrid, Barcelona y BUbao-

De 16 a 18 afios:

En fábrica ..
En ()ficinas centrales., excepción de Madrid. Bar--

celona y Bilbao , '. , .
En oficinas de Madrid, Barcelona y Bilbao .., .

De 18 a 20 afios:

En fAbrica , .
En oficInas centrales, excepción de Madrid. llar;;'

celana y Bilbao .
En oficinas centrales de Ma9r1d. Barcelona y Bilbao.

Grupo E) personal técnIcO no «tulado

l. Encargado de fá.brlca o servicios (Cinco quin.,..
quenlos de 1.215,20 pesetas) .

U.Contramaestre o :Ma.estros de taller y Jefes· de
labores (cinco qulnqllenlos de 1:128,90 _tasI ...

IU. Delineantes y Jefes de depóslto (cinco quin.
quenlos de 958;50 pesetas) " ,,, .

IV. Auxiliares anaJistas .~..... " ".,

Grupo F) _sonal HttUado

L Ingeniero de Montes (durante los dos primeros
afios ,.

JI. Quirnicos y demás licenciados (cinco quinqlle...
nlos de 2.567,70 pesetas) .

liI. Ayudantes de Montes .....................•...~ .
IV, -Peritos (Topógrafos, etc,) .: i " •.•.••

V, Representantes del Distrito Forestal """.. " ..

An¡¡al

82.337,90

94.5OIl,90

121.089,611

73-141l,lll)

79.245,10

105.1105,70

63.997.90

69.797,4ll

90.568,5ll

1D.181,80

47.2ll7.20

53,lll)6.2ll

85,245,80

2lJ.731,9ll

U.M6.10
34,41$,411

27.9l12.411

llU'I8.511
42.I1~.411

34.512.lll

4Il.IIMO
5ll.952.90

73.l42,80

1lll.9llll.20

62.468,10
47.2ll'1.2ll

184.743.40

Illl.744,411
125.842,20
88.473;90

Mensual

4.236.80

RSSOLUCION <le la Lltffltcloo General de TTa
bajo pOr la que 8. apru.ba .1 Convenio C_
S_ InterpTqvJnclal <!e Artes Gráfica8 11 M.
nlpüla40s de cartón 11 l'f<!'OZ <!e FU1TI4r.

Ilust·r1simo señor:

Visto el convenio Colectivo Sindical Interp-rovtnctal acord&
do entre .En!pr_ y tral>B.jadores de Artes Gráflc&¡¡ y Mani
pulados de 9\lrtón y PaPel de Fun11U' en 5 de mayo y 1 de
j\Úio de 1370, .. tI'l'vé. del Sindicato Nacional del Plipel Y Artes
OrMicas;
. Resultando. Que en 15qe junio de 1970 ha tenido entrada. en

esta I>lrección General, remitido por la secretaria Ganer&! cm
la Orian1ZaCiÓ11Sind.1cal el mencionado Oonvenio. el cual fué
reda<l1ado p""tlas 1... oportunas negOciaclones de la comisión
DelIberante ~gnllda al efecto, acompelíe.dO del lníorme a que
$O refiere ellO;l1:fc\ÚO primero, tres, .del DecretooleY 2211909, de
9 de dl.,.",,!>re, y delnáO documentos eXigidos por 1.. legislación
sobre convenios Colectivos Sindicales;

ResUltani10 que en razón de la existencia de cláusula de re.
percusión pósitiv8.·en preC.1os y establecerse incrementos· salaria
lea superlcn:esal B por 100 en el Convenio, pactado por dos
aftos, de. acuerdo c~m lo previsto en ela-rtíeUlo' 2,2 del mencio
nado Decret<>-!e:y, previo Informe de 1ll Subcomisión de sa.Ja.rloo
y de reunión de la comisión Deliberante en I de jUlIo, que
acord6 .dar -nueva' redaeclón al epigril.fe «Revisión de retribucio
nes al módu;1o:-,pactadO». fué el' Conven1oelevado a la com,1s1Ó1l
Pe!epda del Qoblerno para Asuntos Económicos, la cuel dió
su conformidad al··contenldd del· mismo en su reunión de .17 de
julio;

ResUlto.ndCl que 1ll DIrecclón General de 1ll 8egUrldad SooI8.l,
a la que el oonvemo fué remitido, lnfo-nna éste favorablemente
en las ma-ter1as de SU. competencia;

ResUltando que en la tmmlto.c1ón de este exped1ente se ban
obserVado lea preocrlpci_s de aplicación;

Cons-ide-rando que este centro Di-rectlvoes competente para
dietar 1ll ¡>teS01)te Resolución, de conformidad con el .artien

,lo 13 de la LeY de 24 de abril de 1956 Y los correlativos p!'éceptOl!
del Regl&n1ento para su apIlcación de 22 de JUIlo del propio año;

Cl>llSl<\erartdo que en 1ll tranúto.c1ón Y redacción del Conve
nio se ban ellIDPIldo'los precePtoó legales y reglamentarios apIl·
cables, no dándOoe nlngl1ll& de las. cláusulas de ineficacia pre
Vistas en el arIlctll<> 20 del Reglamento de convenios Colectivos
Slndlcales de 112 de juJlo de 1958, Y estando conforme en su
contenido econpinl..,.~ al condJejonamienro fijado en el
articUlQ 1 del D!>ereto-ley 22/1969. de 9de diciembre. por el que
se rcgWa 1ll POIltlca de salarios, rentas no salariales y preci<la,
y seguido el procedlm1ento aefialado en el articulo segundo, por
lo que procede au aprobación; .

Vl8too los- preoeptos citados y demás de aplicacIón,
~ DJrellción aeneral aeuer<la:

Pr!mero.-A¡jr<>ba.r el convenio Colectivo Sindical In1eI1>n>
vll'lCia1 de Artes GráfIcas :y Manipulados de cartón y Papel !le
F'l.tinw..

8ellUndo.-Que se oom1JIlique esta R,esoluclón a 1& Organiza
ción Sindical, para su noti!icaclón a las partes. a las que se
hará saber que con arreglo al ,.,-tfcwo 23 del Re¡¡lamento de
convenios OOlecllvos SlndlcaJes, modificado por Orden de 19 de
noviembre de 1962. noprOcede recurso contra. la mIsma. en via
administrativa, por ttata.rl!e·de Resolución ..¡>robat<>rla.

Tercero.-DispOner su publlcacilln en el «Boletln Oficia.! del
Estados.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOs guarde a V. 1.
ll4adrld, 24 de julio de 1970.-EI Director general. Vicente

Toro Ort!. .

Ilmo. Sr. Secretario ,general de 1.. OrganIZación Sindical.

Convenio Co1ectliro 8indleaJ Interprovinclal de Artes Gri.firiaa
y llbnlpulados de Cartón y Papel de :F11mar

~POSI~,PRE(.IMINAR.-Be mantienen las condiciones y tex·
ro del vige1lteconvenlo SIndical Interprovinclal de Artes Gr';"

. 11.... y Manipulados de Cartón y de Ptlpel de Flunar con lea
sigU1entés mOdifIcaciones y adiciones:

Artículo.5.0 VIgencta.-La totaJ.ldacl de las cláusulas conte-
ni-d.as en el presente COnvenio elitrarán en, vigor el día 1 de
mayo de 1970.

Artíeulo 6.9 Duración.-..... duración de este conveni<> se fija
en. doIs. a:ñoB,. contados a partir de la fecha- de su vigencia, en-

¡,a, 11.i '11111'


